CONCEPCIÓN, 13 de septiembre de 2011.-

Nº    7 9 8   / VISTOS :
el Oficio Ordinario N° 723, de 9 de septiembre de 2011, de la Dirección de Planificación, por el que se solicita autorización para la dictación de resolución fundada que autorice el trato directo para la terminación del Estudio Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda; Oficio Ordinario N° 938, de 8 de septiembre de 2011, de la Dirección Jurídica; Oficio Ordinario N° 705, de 01 de septiembre de 2011, de la Dirección de Planificación; Oficio Ordinario N° 680, de 29 de agosto de 2011, de la Dirección de Planificación; el Certificado de Imputación Nº 285, de 8 de agosto de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el término de Contrato de Estudio “Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”, de fecha 24 de junio de 2011, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Armando Conrado Doberti Rolke; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra b) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 2, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la empresa OÑATE INGENIEROS CONSULTORES S.A., RUT:  96.838.260-8, para la contratación de la terminación del “Estudio Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”, por un monto de SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 6.700.000.-),  impuesto incluídos, en atención a que la Municipalidad de Concepción debió terminar anticipadamente el contrato que la ligaba con don Armando Conrado Doberti Rolke por la licitación pública denominada “Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”,  por motivos de fuerza mayor, lo que se configura como una causal de trato directo, esto es, “si se tratara de contratos que correspondieran a la realización o terminación de un contrato que haya debido resolverse o terminarse anticipadamente por falta de cumplimiento del contratante u otras causales y cuyo remanente no supere las 1.000 unidades tributarias mensuales”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra b) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 2 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley. El plazo será de 45 días corridos contados desde la fecha señalada en el contrato.
2.- Impútese el gasto respectivo al código 31.01.002.002.005 “estudio diseño rambla diagonal pedro aguirre cerda” del Presupuesto Municipal vigente. 
3.- Encomiéndese a la Dirección Jurídica la redacción del contrato correspondiente.

4.- Dispónese que la Dirección de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo   Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (S)
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